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ACTA COMISION PERMANENTE DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA 

TEMA   : PROYECTO DE LEY DE TRANSFERENCIAS DE  

FONDOS MEDIANTE EL CUAL SE AUTORICE AL  

PODER EJECUTIVO A TRANSFERIR LA SUMA DE 

TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS. 

SALON  : “B”. 

HORA   : 10:00 A.M. 

EXP. No.  : 00682-2005-SLO-SE. 

 

Senadores Presentes: 

 

  Manuel E. Ramírez Pérez, 

  Pedro Alegría Soto, 

  Germán Castro García, 

  José Tomás Pérez, 

  Tommy Durán y 

  Fausto de Js. López Solís. 

 

Asesor: 

 

 Lic. Pedro Tejada Candelier. 

 

Síntesis de la Reunión: 

 

 La reunión inició con las palabras de bienvenida a 

nombre del Senador Manuel E. Ramírez Pérez, Presidente de la 

Comisión de Planificación y Presupuesto, quién expresó que en 

la convocatoria hecha para tales fines indicaba que se 

tratarían varios Proyectos de Ley; pero que se avocarían a 

estudiar el “Proyecto de Ley de Transferencia de Fondos”. 

 

 Acto seguido cedió la palabra al Lic. Pedro Tejada 

Candelier, Asesor Económico del Senado de la República. 
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Lic. Pedro Tejada Candelir: 

 

 Luego de saludar a los Senadores presentes, expresó de 

acuerdo al documento remitido por el Poder Ejecutivo, 

establece cual sería el desglose de la suma de Trece Mil 

Quinientos Treinta y Ocho Millones Novecientos Sesenta y Dos 

Mil Doscientos Veinticuatro Pesos (RD$13,538,962,224.00), 

para la realización de gastos e inversiones. 

 

 El Lic. Candelier dió lectura al documento anexo a la 

comunicación No.2098 d/f 28 de septiembre del presente año, 

que contiene detalladamente cuáles serán las instituciones 

beneficiadas y el monto de las partidas que se entregarán. 

 

 Al momento de la explicación, el Senador Pedro Alegría, 

planteó que dentro de la partidas que le correspondería a la 

Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, en 

lo consignado para las construcciones de obras y de vialidad, 

aparece la suma de Un Millón de Pesos que el documento no 

detalla a que correspondería, y el senador pedía que el Lic. 

Candelier quien le explicara si dentro del estudio que 

realizó podría indicarle a que correspondería o en su defecto 

tendrían que invitar a determinada persona entendida en el 

caso a que justificara dicha cantidad. 

 

 El Lic. Candelier, expresó que en realidad no había 

tomado el caso en consideración, y que para la próxima 

reunión traería la información. 

 

 Durante el desarrollo de la reunión el Senador Fausto de 

Jesús López Solís, depositó al Senador Ramírez Pérez, una 

comunicación remitida al Lic. Andrés Bautista García, 

Presidente del Senado de la República, por el Patronato de 

Apoyo al Centro Regional Universitario Vegano (CURVE), donde 

le solicitan la asignación de Treinta Millones de Pesos con 

00/00 (RD$30,000,000.00), para el proyecto de instalación de 

un Centro Regional Universitario y Tecnológico de la UASD, en 

La Vega. 

 

 Tanto los Senadores Pedro Alegría y José Tomás Pérez, 

entendían que proyecto carecía de trascendencia en vista de 
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que La Vega cuenta con la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo de Santiago, la cual cuenta con las mismas 

instalaciones que la del Distrito Nacional, ambos senadores 

planteaban que en Azua hace más falta la instalación en vista 

de que el sur carece de una extensión de la UASD, y le 

pidiera al Senador que justificará las razones de que La Vega 

pidiera dicha instalación. 

 

 El Senador indicó que la obra pedida por el Patronato 

era importante en vista de que en Provincia existen 

bachilleres que no pueden trasladarse a Santiago por 

cuestiones económicas y que muchos tienen que quedarse sin 

estudiar porque no existen los espacios adecuados para alojar 

un número mayor de estudiantes. 

 

 En tal sentido, la Comisión determinó dentro de la 

partida que asignarán a las instituciones que indica el 

Proyecto remitido por el Poder Ejecutivo, designar una 

partida de Treinta Millones de Pesos (RD$30,000,000.00) la 

que distribuirá de la manera siguiente: Quince Millones de 

Pesos para el Patronato y Quince Millones de Pesos para la 

extensión de la UASD, en La Vega. 

 

 Con está determinación se dio por terminada la reunión. 

 

Conclusión: 

 

 El Senador Manuel E. Pérez, convocó la próxima reunión 

para el lunes 7 de noviembre del 2005. 
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